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ACTA DE ENTREGA. RECEPCIÓil Y TRANSFERENCIA DE OBRAS,
DEL PROYECTO FIEDS.2O.2O2I

GADT DE PEDRO VICENTE MALDONADO
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En ia
Acta,

1.

2.

cirrdad de Quito, a los I dias del lles de febrero de 2A24, uor¡lparer)erl a la r=lel¡raoiérl de la presellte

las s¡guientes partes:

lng. Rodrigo Pareja B. con cédula número 1705675963, en su calidad de O¡rector del Proyecto FIEDS-

20-2021, ómo se desprende del nombramiento gue se acompaña como doctlmento habilitante de la

presente Ac{a, a quien en adelante se le denominará "EL EJECUTOR".

GOBTERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO, con

dom¡cilio legal en el cantón Pedro V¡cente MaHonado, didameflte representado por el Doc{or Roberth

Anobo, en-su calidad de AlcaHe del GADM de Pedro Mcente Maldonado, como se desprende del

nombram¡enlo que se acompaña como documerito hab¡litante de la presente Acla, a quien en adelanle

se le denom¡nará 'EL DESTINATARIO".

2.2.1 Declara que nada tiene que redamarle ni al FIEDS ni al Ejea¡tor en relac¡ón a la
activos fijos detallados en el Anexo A que les han s¡do transferidos a su favor,

"onc.pto,losmismosquehansidorecib¡dosasutotalconformidadySat¡sfacción.

PRI ERA: ANTECEDEI{TES

i.i En el marco del Convenio de Canje de Deuda suscrito el 29de abril del 2016 por los gobbmos de Ecuador

C ItAIiA, CI FONDO IÍALO EGUATORIANO PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE - FIEDS fiNANCió IA

e¡ecucibn DEL pRoyEcTo DE DESARROLLO (FIEDS-20-2021) denominado 'Mejoramiento de la Gestión

tl|tegrat de los Res¡duos Sólidos no Pelbrosos Crenerados en el Ecuado/ para lo cual el FIEDS y el

EJE¿UTOR cetebraron et respeclivo CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE el 18 de

agosto de 2022, en adeiante ei convenio.

1.2 Como parte de la e¡ecución del Proyecto objeto del Convenio, existen varias obras, bienes y act¡vos fi,os,

los m¡srnos que coñstan detallados en el Anexo A de la presente Acta, dJya propiedad, uso y goce, de

conformidad con el estabbcido en el Conven¡o, deben ser transferidos por el E¡ecutor a favor del

Destinatario, transferencia que a solicitud del Ejeqrtor preseñtada al FIEDS el 30 de enero de 2024 ha sido

debidamente autorizada poi el FIEDS el dia 5 de febrero de 2024 mediante oficio Nro. 059-2024.

1.3 El equ¡po ha sido adquirido para cubrir las necesidades téoricas y administrativas para el manejo,

procesam¡ento y resguardo de la infomación y para llevar a cabo el desafiollo de las actividades propias

áei proyeao erí el dlOt',t p¡toto de Pedro Mcente Maldonado. El C,ADM de Pedro Mcente Maldonado,

,"d¡anie ofic¡o N.: OFI-264-ALC-23 enviado el Proyecto el 21 de diciembre del 2023, ¡ndica que la

institución cuenta y cumple con los requerimientos soliciüados y que el equipo será uülizado en la gest¡Ón

dei proyecto po, éi ár"á responsabie de ia gesüón ¡ntegra¡ de residuos sólidos, cuyo mon¡loreo será

realizadb de forma continua por parte del equ¡po lécnico del Proyecto'

SEGUNDA: ENTREGA RECEPC¡ÓN Y TRANSFEREI{CIA

2.1 En virtud de todo lo expuesto anteriormente, med¡ante la pre§ente acta, el EJECUTOR, debidamente-' 
autorizado pcr e! F!EDd, proÉde s r.ransfer,ir a favor Cet Destinetario, !a propiedad, uso y goce, sobre

cada una de las obras, Uiénes y act¡vos lros detallados en el Anexo A de la presente Acta, los m¡smos

quÁ s. .ncu.nton funcionandó y operando adecuadamente, situación que es exprcsamente aceptada

por todos los comParec¡entes.

2.2 Como consec uencia de la transferencia realizada a su favor de las obras, bienes y activos füos,

detallados en el Anexo A de la pfesente Acta, e! Ltestinatafio, declará y se obliga a lo sig

¡enes y/o
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"I{EJORATIIENTO DE LA GESTIO¡ I}¡TEGRAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS I{O PELIGROSOS GETIERADOS EI{ EL ECUADOR"

2.2.2 Se obliga a tomar todas las medkJas que sean ne@sarias par:r garantizar y precautelar la conservación,
seguridad contra todo riesgo, mantenimiento y funcionamiento de todas las obras, bienes y activos fios
detallados en el Anexo A. Cualquier pérdida, hurto o daño ocasionado a las obras, bienes y/o act¡vos
será responsabilidad exclusiva del Destinatario.
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2.2.3 Se obliga a tomar todas las medidas necesarias para garantizar la operación y funcionamiento de las

obras, bienes y activos f¡os detállados en el Anexo A, con el ob¡eto de alcanzar el cumplimiento de los
ob,etivos dei Proyecto (FIEDS-20-2021), garanlaar su sostenibrl¡dad en el tiempo y continuar prestando

el benéficio en favor de los beneficiarios finales del Proyecto.

2.3 El FIEDS se reserva el derecho para monitorear y supervisar el buen uso y aprovechamiento de las

obras, b¡enes y/o acl¡vos fúos detallados en el Anexo A, y en caso de deteclar anomalías exigirá al

Destinatario los conectivos necesarios, y de no hacerlo, el Desünatario se obliga a inmediatamente
procedé¡, a la devoiur¡ón de ¡as obras, bieñes i1'o actil'os fijos o en su defecto reái¡zaf ei re€Ínbolso al

FTEOS ael costo de las obras, b¡enes y/o activos fijos detallados en el Anexo A, en un plazo máximo de 5
dias hábiles de recibida la notificac¡Ón del FIEDS en tal seni¡do.

2.4 El Gobiemo Autónomo Munic¡pal de Pedro yrcente MaEonado, para la funcionalidad del equipo

entregado, configurado con Wirdo¡s 11, y entregado con una máquina v¡rtual donde se encuentra

alojado el sGlDS, se compromcte a mantcnedo operativo confonr,le a los s¡guientcs puntos:

1. Conectar el equ¡po a la intranet del GADM para que funcione como seNidor del sistema SGIDS,

asignando una lP a la máquina física y otra a la máquina virtual, en cuyo caso se puede dar as¡stencia

para la conf¡guración de dicha lP as§nada por el GADM a la máquina v¡rtual.

2. poseer una lP pública as¡gnada a la máquina virtual, para que garantice el acceso permanente e

¡ninierrumpido hacia ei sistemá SGIDS de manera remota mediante Ia configuración de dicha ¡P pública.

3. Mantener el Anydesk configurado en la computadora entrcgda, pare el seguimieito necesario y

oportuno hacia la irúormación almacenada en el sistema, en el caso de no contar con la lP pública.

TERCERA: ACEPTACIÓil

Las comparecientes, libre y voluntariamente, y de común acuerdo, aprueban el contenido de la presente Acta,

Oendob Ll valor y efedos áe sentenc¡a de última ¡nstanc¡a en Autorilad de Co§a Juzgada y que extingue todo

tipo o clase de óbligaciones, con excepción de hs obl§aciones señaladas en el numeral 2.2 de la cláusula

anterior que se manienen vigentes, para lo cual, la suscriben en tre§ eiemplares de una mismo tenor y valor.

Qulto, 9 de febrerc de 2O?4

Por EL
lng. Rodr¡go Pars¡a B.
Directo¡ de Proyecto FIEDS-20-2021
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ANEXO A - EQUIPOS FOfi EÍ{IREGAR . PROYECTO FIED}'2G2021

7 COMPUÍADORAS DE ESCRITORfO ESAMBTADAS

PROCESADOR INTEL 17 -L27OO

MAINBORD H61OM H DDR4 ASUS PRIME

K¡ngston Fury Beast DDR4 i6GB 32oOHz

DISCO SSD M.2 Kingston Nv2 250 GB Pc¡e Nvme

Disco Duro 1TB 7200 rpm SEGATE

Case Gamemax Shine G517

GAMEMAx GP-650 cert¡ficada 8Ol wHITE

Tarjeta de video G¡gabyte CeForce 6Tx 165C CC 4G 2.0 GDOR6 H0f!1] Display

Teclado mouse como log¡tec Mk345 wIRELESS

UPS Powest lnteractivo 750va / 36Ow 4 tomas 11G120

Monitor P204V VG AlHDMI 19,5" 3l3lv
LICENCIA OEM CODIGO WINDOWS 11 PRO

r raEt\tat^ atEi, aññtl:n ñEElrE

ENTREGA A IOS 7 GADM PITOTOS DEI PROYECTO:

MONTÚFAR

PEDRO VICENTE MATDONADO

MOCHA

ISIDRO AYORA

GUATACEO

NANGARIT¿A


